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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de N4éxico, a a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5616-SPA-4193 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo d escentra lizad o, emite la presente Reselución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen o un perro en ld ozoteo solo todo elt¡empo, ontes le dejobon comido y oguo pero últimomente
yo ni eso, el perro estó demosiodo floco (...) se osusto mucho con los componodos por estor ol oire libre (. ..)

t¡ene uno cos¡to pero no lo uso (...) [hechos que t¡enen lugar en calle Alfonso Ceballos, número 66, colonia
Moctezuma primera sección, Alcaldía Venust¡ano Carranza (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcloNES JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

8¡enestar an¡mal

Alfonso Cebaltos, número 66, coton¡a Moctezuma primera sección, Alcald
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Mé

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda o
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peligro la vida deI animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie,

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡genc¡a a partir de ta cual se tuvo contacto
con la persona denunciada la cualrefirió lo siguiente:

Cuenta con un ejemplar canino, hembra, de 5 años de edad, de la raza comúnmente conocida como
cocker spaniel.

Condición corporal y muscular. Se observa ideal, de acuerdo a su talla y edad, en el can¡no, toda vez
que sus costitlas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa
su cintura detrás de las costiItas a[§ervistos desde arr¡ba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. A decir de la propietar¡a, deambula libremente en la azotea del inmueble,
espacio en el que cuenta con una casa de madera y una [ámina que cubre pañe de la azotea, lo que le
permite protegerse de la intemper¡e.

Agua y Al¡mento. La persona encargada de su cuidado indicó que le proporciona al¡mento consistente
en croquetas a libre acceso.

Comportam¡ento. Mantiene una postura rela.jada y contacto v¡sual s¡n manifestar agres¡ón, asimismo
perm¡te e[ contacto físico y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislam¡ento.
Condición de salud. No presenta lesiones ev¡dentes los ejemplares caninos; no obstante se le exhortó
al propietario a brindarle atención médica, med¡ante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona

denunc¡ante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del
Reglamento de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡toriaI de [a Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normativ¡dad en mater¡a de b¡enestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con et artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, at

no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE I.A INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de un ejemplar canino localizado en el

Ent¡dad identif¡có que el ejemptar canino contaba con b¡enestar an¡malen
y muscular, alojamiento, a [imento y agu a brindada, comportam¡ento y con
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. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo

de conoc¡m¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de . prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibititada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

-*-----------RESU ELVE----------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.----- ----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-------

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoria{ de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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